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Quincuagésima Primera Sesión de la Cáma
ra del Senado, correspondiente a las ordi· 
narias del quinto periodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once de la manana 
del dfa jueves veintisiete de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco. 

Presidencia del Honorable Senador don 
Alejandro Abaunza E., asistido de los Ho· 
norables Senadores Drs. José Marla Borgen 
y Alberto Argftello Vidaurre, como primero 
y segundo Secretario, respectivamente. 

Concurrieron adémás, los Honorables Se· 
nadares Argüello (Mariano), Brantome, Car· 
cache, Castillo C., Guerrero (Lorenzo), No
rori y Tapia. 

1.-Se abrió Ja sesión. ·:. 

2.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

' 
3.-Se leyó y aprobó en lo general, en se· 

gnndo debate, el dictamen respectivo junta· 
mente con el proyecto de ley por el cual se 
habilita al comercio exterior el puertQ de •El 
Tamarindo•. 

A discusión en lo partieular, se leyeron y 
· aprobaron, sin reforma, los artfculos 19, 29, 

39 y 49 de que consta la iniciativa, habién· 

7.-Se leyó y pasó a Comisión de Gober· 
nación el proyecto de resolución tendiente a 
facultar a las autoridades respectivas p11ra 
que, previa licencia del jefe de la Iglesia Ca· , 
tólica de la Diócesis de Granada, conceda 
permiso para que los restos del Venerable 
Sacerdote Adolfo jorba, sean sepultados en 
la Santa Iglesia de la Villa de Belén, Depar
tamento de Rivas. 

8.-Se leyó y pasó a Comisión de Ha· 
cienda el proyecto de resolución por la cual 
se aprueba el Contrato de Garantía celebra· 
do entre el Excmo. Sr. Dr. Guillermo Sevi 
Ita Sacasa, en representación de la Repúbli· 
ca de Nicaragua y el Sr. Eugene R. Black, 
en representación del lnternational Bank for 
Reconstruction and Development, el dfa 26 
de Agosto del ano en curso. 

Encontrándose desintegrada la Comisión 
de Hacienda por ausencia de los Honora
bles Senadores Rener e lng. Guerrero Casti
llo, Ja Me'sa nombró, para reponerlos, a los 
Honorables Senadores doctores Borgen y 
Guerrero, respectivamente. 

9.-Se leyó el cablegrama del Hon. Sena· 
dor Dr. Luis Manuel Debayle agradeciendo 
a la Cámara el mensaje que le enviara infor· 
mándese de su estado de salud. 

10.-Se levantó la sesión, citando el senor 
Presidente para celebrar la próxima ·et dia 
viernes 28 del corriente, a .~as 10 a.m. 

Alejandro Abdunza E. 

Pablo Rener 
Secretario 

Pre1idente. 

'· 
Alberto Argiiello V. 

Secretarlo 
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Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., diez y siete de Enero de mil novecien
tos cincuenta y cinco.-Las nueve de la ma· 
nana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Leónidas Ocón Mu· 
rillo, la cuenta de la Tesorerfa Municipal de 
Acoyapa, Departamento de Chontales, que 
el senor Fernando Toledo Sevilla, mayor de 
edad, divorciado, negociante y de aquel do· 
micilio, llevó durante el periodo de Enero a 
Junio de mil novecientos cincuenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Doce Mil Doscientos Ocho Cór
dobas con Treinta y Seis Centavos .•.....• 
(" 12.208.36), incluyendo los términos de 
apertura y cierre¡ y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

mlnistrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 
Jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 11 de las nueve de la manana 
del cuatro de Enero de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco con dos reparos pendientes, 
habiendo dispuesto este funcionario en pro
videncia de las nueve y media de la manana 
del mismo dfa, ano y folio, que el presente 
Juicio pasara a la Tramita_ción Judicial y en 
última instancia a cargo del suscrito para los 
fines de la Glosa Judicial y fallo definitivo¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del diez de Enero de mil 

novecientos cincuenta y cinco, folio 14, el 
senor Ricardo Barreto P., en su carácter de 
Defensor de 'Oficio de Cuentadantes, - pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como ~poderado ~del 
senor Fernando Toledo Sevilla, presentando 
como prueba de su legitima personería, co
pia del poder otorgado a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr los traslados 
de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conforml· 
dad con Decreto Ltgi'>lativo N9 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Tres 
Mil Trescientos Veinte y Cuatro Córdobas 
con Treinta y Un Centavos (~3.324.31), que 
acusa tener como existencia al 30 de Junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro; 

Considerando: 
Habiéndose desvanecido todos los repa· 

ros formulados a la presente cuenta en la 
Glosa Administrativa y Judicial y no habien
do ningún cargo pendiente, el Defensor de 
Oficio senor Ricardo Barreta P., en escrito 
del diez de Enero de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco, folio 15, pide llamar a au
tos y dictar sentencia de solvencia a favor 
de su representado, y ofda la opinión del 
seftor fiscal de Hacienda, está• de acuerdo 
con dicho pedimento, como puede verse al 4 

reverso del mismo folio; y 
Por Tanto: 

Con tales antecedentes, corridos los trámi· 
tes de derecho con apoyo del Art. 151 de la 
Ley Reglamentaria ~el Tribunal de Cuentas 
de 15 de Diciembre de 1899, Segunda Edi
ción Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 ~e 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 
tador Judicial en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta. tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ha, quedando el seftor Fernando Toledo Se· 
villa, de calidades conocidas en autos, junio 
con su fiador solidario, libres y solventes, 
tanto con las Rentas del 10% de Sanidad, 
como con las del Tesoro Municipal de Aco· 
ya1>a, Departamento de Chontales, por lo 
que hace al periodo de Enero a Junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, segundo 
de su actuación en tal cargo. 

Lfbreie copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar-por escrit.o la solici· 
tud en la Secretaria del Tribunal de Cuen· 
tas.-Cópiese, notiffquese, publfquese en 
cla Gaceta> y archfvese.-Testado.-Apro· 
bación del seftor Supervisor del 10% de Sa· 
nidad¡ al folio; y-No Vale.-Guillermo A. 
Ramfrez, Tramitador Judicial.-H. Saballos 
O., Secretario. 

Haaianda y Crédito Públiao 

N9. 19 
El Presidente de la República, "-"- -

" Considerando: 
Que el seftor Director de Ingresos, en nota N9 978 de 29 de Octubre de 1955 dirl· 
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gida al seftor Ministro de Hacienda y Crédito Públieo, ha expresado la urgente necesidad '( 
de proveer al Almacén General de Especies Fiscales de cantidades de timbres fiscales, i 
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timbres de tabaco, timbres de licores y de Leyes e Impresos, por estar por agotarse algu· 

nas de las especies mencionadas, 
Decreta: 

19-lmprimir en Empresas Tipográficas extranjeras o del país y en la Imprenta Na· 

cional,' como mejor lo disponga el Ministerio de Hacienda, las especies fiscales detalladas 

a continuación, con los valores especificados, así: 

TIMBRES FISCALES 

500,000 Timbs. de <i 0.02 N• B2,500.001/B3,000.000 
8,000 e e e 500.00 Nº B0,004.001/B0,012 000 
4,000 e e e 1,000.00 N• B0,002.001/80,006.000 

TIMBRES DE TABACO 

1 ,035.000 Timbs. a ~ 0.05 e/u 
31,050.000 e e e 0.15 e/u 
10,350.000 e e e 0.33 c/u 

TIMBRES DE LICORES 

500.000 Timbs. a ~ 0.50 c/u 
3,000.000 e e e 1.00 c/u 

PUBLICACIONES ÜFICIALES, LEYES E IMPRESOS 

200 Ejemplares de la Ley de Papel Sellado y Timbres, 
a ~ 1.00 e/u, en papel Bond o de periódico _ 

500 Ejemplares de la Constitución Polftica de Nicara· 
gua de 1950, en papel Bond, a <J5.00 e/u 

200 Ejemplares del Código Penal, en papel Bond, a 
(J30.00 e/u 

300 Ejemplares del Código Penal, en papel, periódico, 
a CS25.00 e/u 

100 Ejemplares del Código de Instrucción Criminal, en 
papel Bond, a <.¡:30.00 e/u 

100 Ejemplares del Código Civil, en papel Bond, en 
un solo tomo, empastado, a <.¡: 90.00 e/u 

500 Ejemplares de.la Ley de Vehfculos y Tránsito, a 
<¡:t.00 c/u, en papel periódico 

TOTAL: 

V AL O R: 

~ 10,000.00 
e 4,000,000.00 
e 4,000,000.00 'J 8,010.000.00 

~ 51,750.00 
e 4,657,500.00 
e 3,415,500.00 ~ 8,124.750.00 

es 250,000.00. 
e 3,000 000.00 ~ 3,250.000.00 

CJ 200.00 

e 2,500.00 

e 6,000.00 
' 
e 7,500.00 

c 3,000.00 

e 9,000.00 

e 500.00 ~ 28,70000 

es 19.413.450 oo 

Diecinueve Millones Cuatrocientos Trece Mil Cuatrocientos Cincuenta Córdobas 1 

Netos. . 
29 - Una vez teºrminada la impresión de las Leyes y especies fiscales de que se: ha 

hecho mención, serán entregadas y cargadas en cuenta al Jefe del Almacén General de 

Espeeies fiscales, por medio de la Dirección de Ingresos. 
Dado en Casa Presidencial.-Managua, D. N., a los catorce días del mes de No

viembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú· 

bllca.-(f) Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito 

Público. 

SECCION JUDICIAL 
RE.MATES 

N9 6856 
Once de la maflana del uno de Diciembre del co

rriente afto, remataráee a mejor poltor, en el local 
de eate juzgado: un radio marca Phillips, de cinco 

. tubos, de cuatro botones al frente, do1 bandae, co· 
lor ne¡¡:ro, y doa sillones de madera, color crema, 
forradu con pláatico color rojo. 

No. 6865 
-Once maflana'treinta Noviembre corriente, ven

derá1e martillo eate juzgado, un rifle Winchester, 
calibre veintidós, modelo cuarentlliete. 

Ejl'cuclón: 1entencla Ceferina fargu contra froy 
lán Silva. 

Oyen1e posturas. " 
Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, dieci1el1 

Noviembre mil novecientos cincuenta y clnco.-E. 
Sotomayor.-J. Ouzmán O., Srio. 

E1 conforme.-Boaco, die(11ei1 Noviembre mil 

Oyen1e posturas. noveciento1 cincuenta y cinco.-). Guzmán O., -

Ejecución de Alfredo Outiérrez en contra de Ro· Srio. 3 3 

11 f. Muflen:. N9 6860 
Once mañana próximo diecl1ei1 Diciembre, ven· 

deráse pública subasta, derechos reale1 y persona. 
lea, en 1uce1ión Maria lné1 Oarln. Bienes tercera 
parte finca rúsOca, lindante: oriente, francisco c._. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Oialrlto, a 
101 diez y alele dlu de Noviembre de _mil novecien· 
to1 cincuenta y cinco.- R. f, fiallo1.-Albeño Ca· 
~~~s~ · 33 

., 
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no¡ poniente, Lucra Mayorga y Leopoldo Sarmiento; 1 asiento So, follo 21, tomo 81, Registro Público Ma-norte, Apolinarlo Paz; sur, Juana Oarcra. eaya. 
Bue: cuatro mil córdob11. Ejecución: Luis López Martrnez, contra herede-Subasta voluntaria 101lcltada Dora Berta Oarrn. ro• Tereea Calero. 
Dado juzgado Civil Di1trlto. Chinandega, die- Bue: Un mil tresciento1 córdob11. 

' ciaiete Noviembre mil noveciento1 cincuP.nta y cin· Oyense posturas. 
co.-Omar Antonio Boza, Srio. 3 3 · Juzgado Distrito. Muatepe, diez noviembre mil 

No 6861 
Once mailana próximo trece Diciembre este ai'lo, 

venderáse pública subasta finca rústica cuatro man· 
zanaa extensión, contiene do• ranchos, árboles fru. 
tales en jurisdicción El Viejo, comarca Tonalá, "lin 
dante: norte, San Rafael de los Oasteazoroa; 111r, 
Ouanacutillo, de 101 Velálquez Prieto¡ oriente, Ore 
gorio López; poniente, 1uceslón de Antonio Madrlz. 

Ejecutante: Dr. Luis Andara Ubeda. 
Ejecutado1: Oenaro y francisco Mungura. 
Base remate: dos mil córdob11. 
Dado juzgado Civil Dlatrlto. Chlnandega, dieci· 

1iete Noviembre mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Francisco Meléndez Oómez, juez Civil Dl1trito. 
-Manuel Salvador Guardado, Srlo. 3 3 

N9 6864 
Diez- mailana viernes dos Diciembre próximo y 

en local de este juzgado, remataráse mejor po1tor 
lote de terreno como de cincuenta y siete manzanaa 
extensión, conteniendo casa de habitación de do1 
piezas y respectivo corredor, ur como trescientos 
árbole1 de café cosecheros, todo dentro 1iguiente1 
linderos: norte, predio de Mallas Armijo; 1ur, pro
piedad de José Maria Meza; oriente, Cfmino de Mu· 
rra a San Orcgorlo; y occidente, parc~la de Manuel 
Coronado Flores. 

Base: un mil quinientos córdobaa. 
Ejecución: francisco Eusebio Herrera contra 

Francisco López Hernández. 
Dado en juzgado de Distrito. Ocotal, diez y 1ei1 

de Noviembre mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Julio C Madrigal, Juez de Dl1trito.-Reynaldo 
Zúniga, Srlo. 3 3 

N9. 6876 ' . 
Jueves ocho de Diciembre próximo, local este 

Juzgado, subutaráse solar esta ciudad, Cufón Can 
delaria, de diez var11 de frente por cincuenta de 
fondo, ubicado dentro de 191 alguientes lindero1: 
oriente, 1eilore1 Moreira; occidente, callejón; norte, 
Raquel Suárez y Esmeralda viuda de Matus; 1ur, 
Gabriel Martrnez y Alberto Miranda. 

Base: quince mil córdobas. 
Solicita esta venta Dr Felipe Rodriguez Serrano 

Ou1rd1idor Judicial Interino de 101 menores: Carlos 
Franci1co y Yelba Maria Auxiliadora, ambo1 de 
apellido ScoU Zambrana. 

Oyen1I! posturas. 
Dado juzgada Primero Civil del Dlatrlto. Mana· 

gua, vetntidos de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-Rodolfo Emilio Fiallo1, juez 19 
Civil del Distrito.-A. Rulz, Srio. 3 2 

N9 6882 
Diez mailana do1 Diciembre entrante remataráse 

en este despacho urbana sita en Nandalme, limitada: 
poniente, calle; oriente, Victoria Aburto, otro; norte, 
jo1efa Cutillo; Sur, calle. 

Vale mil quinientos córdobas. 
Ejecuta Manuel Antonio Lacayo a Amelía de E1-

plno11. 
juzgado Distrito Civil. jinotepe, veintiuno No

viembre mil novcc.iento1 cincuenticlnco.-Leonidu 
Sáncbe:z.--Srio. _3 J - , .. 

N9 6887 
Once mañana, treinla Noviembr~ próximo, 111b11· 

taráse finca urbana la Concepción, esta jurladlcclón, 
limitada: Orienle, filad elfo Martrnez; Poniente, 
Julia y Juana Carballo, Norte, Otllia Quintero; Sur, 
Ore2orlo Ouevara, calle. Jnscrita .Parte No. 6019, 

noveciento1 cincuenticlnco.-Carlos B. Ruiz O. 
Srio. 3 1 

El día Domingo 4 de Diciembre a las 8 a. m., 
en el local de esta Agencia, de conformidad 

con los Artrculos 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica· 
1e rematarán en el mejor postor, 111 prend11 de 
plazo vencido detallad11 a continuación, cuyos 
dueiloa no las hubieren refrendado o rescatado en 
tiempo. 

L11 per1on11 que quieran hacer posturas en esta 
subasta, pueclen presentarse y seran oídaa confor
me a derecho. 
Np dt la Descripción dt · 
Boleta las prendas 

13811 1 Prensa de hierro 
131327 1 Cordón con dije 3 gr1 
13837 1 Anillo labrado 3 grs 
13838 18 Tazas 2 azucareras, con tapa, 2 

dulcer11, 36 v111to1 licorero1, 14 
v1101 para agu1, 1 pichel 

13876 Reloj para mujer 
13881 Sargento de hierro 
13899 1 Cadena con medalla 13 gra 
13923 1 Anilla 2 gra 
139~ 1 PPr de plancha• para ropa 
14031 1 Reloj de pulso de mujer 
14038 1 Máquina calculadora 
14090 1 Cadena eln dije 3 gn 
14119 2 Cadenas con dije y un anillo 10 

gn 
14120 2 Cadenas con dijes, 1 par de cha· 

pu, 4 anillos, 1 chapa 1ola 15 
gn 

14124 Taladro para herrero 
14149 1 Anillo liso 5 grs 
14161 1 Par de chap11 y un brazalete pa· 

ra reloj 6 gre 
14176 1 Cadena con dije y 1 anillo 5 grs 
14218 l Porra con tapa 
14268 1 Oarlo'pa de madera uoa.prenza y 

un 1errucho -
14280 
1428~ 
14285 
142,ll 
14306 
14309 
14317 

14345 
14362 

1 Desatornillador grande 
1 Par de chap11 4 gn 
1 Puliera sin dije 15 gra 
2 Parea de chapaa 4 gr1 
2 Vard. de carpeta 
1 Cordón con dije 6 grs 

·2 Parea de chapas, l anillo, 1 pren
dedor, y UA reloj de.mujer 
Cámara fotográfica 
Cadena con dije y un par de ar
gollones 8 grs 

14411 1 Cadena con dije 7 1/2 grs 
14427 2 Pulseras sin dije, 60 gn 
14432 1 Llave unlveraal y 1 raquetll, 1 es· 

14451 1 
14456 1 
14468 1 

cuadra y 1 de11tornillador 
Cadena con dije, y 1 anillo 5 grs 
Pulsera 1in dije, 16 grs 
Anillo de marquesa, 1 anillo y 
un par de chapas 5 1/2 gra 

14480 1 Máquina de pelar y 1 navaja 
14493 1 Esclava oro 74 gis 
14510 1 ·Medalla 1 dije y un par de cha-

paa 5 gr1 · . 
14555 Corte lona de tijera 
14577 1 Corte de gabardina 
14582 1 Anillo 2 gr1 
14593 1 Par de mancuernillaa 4 gn 
14611 • 1 Cadena con dije 5 gn 
14623 1 Anillo con piedra 2 gra 
14647 1 Esclava y 1 anillo 6 gu 

Base del 
Remate 

<J 20.10 
Jl.40 
13,40 

20.10: 
26.80' 

5l60 
6.70 
5.36 

26.80 
268.00 

8.04 

46.90 

67.00' 
5.36 

26;80 

16.08 
26.80 
6.70, 

9.38 
1072 
20.10· 
80.40 
20.IO 
6.70 

25.80 

53.60 
20.10 

26.80 
33.50 

201.00 

804 
20.10 
67.00 

20.10 
10.72 

335:00 

16.08 
13.40 
6.30 
8.04 

16.08 
26.80 
13.40 
26.80 

/ 
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No de la Descripción de Bo.se del Nó de la Descripción de Base del 
Boleta las prendas Remate Boleta las prendas Remate 

14652 1 Par de chapas 2 1/2 grs " 8.04 15684 1 Cadena de hierro " 10.40 
14654 1 Cámara fotográfica 6.70 15690 2 Cadenas con dije, 1 anillo y 1 

... .:. 14656 1 Esclava 2 gra 13.40 par de chapaa 13 gra 78.00 .... ;:t 

14658 1 Anillo y un par de chapu 2 gra 6.70 15691 5 Anlllo1 15 grs 65.00 
14676 15693 1 Anillo llso 3 gn ·• 

1 Cadena con dije 4 gra · 13.20 195.00 ~· 

'.~ \.. 14728 1 Reloj de mesa 26.40 15694 1 Par de chapas 1 1/2 gu 6 50 
. ~ 

~- ·.· 
14752 1 Serrucho y una e1cuadra 7.92 15714 1 Anillo con piedra 5 gra 19.50 

... ' - . 
/~:·~· 14770 1 Pulsera ain dije l cordón con di· 15729 1 Cadena con dije 14 gra 53.00 , 

.~ je 1 par de chap11 y un anillo, 1 15736 2 Cadenas con dije, 2 pares de cha-

~-· •. 
cadena con dije 44 grs 26400 p11, 1 pulsera aln dije y 1 anillo 

- ..,; .... 14779 1 Cadena con dije, 5 grs 26.40 38 gra 195.00 
14830 1 Anillo oro 4 gn 15.48 15751 Pul.era, 1-anillo 5 grs "26.00 ~· .:.11 
14839 l Cadena con dije 2 anlllos 1 par 15758 Cadena con dije 2 1/2 grs 13.00 . ~..,. 

'J argoll11 y un anillo 28 gra 132.00 15760 Cadena con dije y 2 anillos 6 gn. 26.00 

'- 14899 t Par argollonea 7 grs 1980 15763 Máquina de eacrlblrmarca Royal, 

14916 l Pulsera con dije y 1 anillo 8 gr1 39 60 portátil . 325.00 
14937 1 Pulsera sin dije 17 gra 66.00 15773· 1 Rllle calibre 22 208.00 

" 14972 1 Anillo 1 1/2 gra 5.28 15790 1 Cadena 2 anillos y 1 esclava 9 gra 32.50 
15010 1 Cadena con dije 4 1/2 grs 19.80 15794 1 Esclava, l anillito 1 par de Cha· 

15011 1 Cadena con dije 6 grs 33.00 pas, 1 chapa sola, vari11 piezas 

15112 1 Par de planch11 5.28 5gn 26.00 

15020 1 Pulsera con 8 piedras 19 gr• 3660 15814 2 Anillos 2 1/2 gr• 6.50 
.. 15030 1 Cadena con dije 6 grs 33.00 15809 l Corte de casimlf 156.00 

15<171 1 Cadena con dije 3 gn 13.20 15823 l Pul&era 1 esclava y 1 anillo, 1 par 

15078 1 Esclava 2 gra 10.56 de argollones 5 1/2 grs 26.00 
16096 1 Cadena con dije y 1 par de cha· 15826 1 Cadena con dije 8 gra 39.00 

pu oro 4 1 /2 gr1 26.40 15828 2 Cadenas 4 gn 1950 

15130 1 Cordón sin dije 1 par chapas 4 15840 1 Cadena con dije 5 gr• 26.00 
- 1/2 gra 2640 15852 1 Adorno de sala 19.50 

15139 1 Cadena con dije 13 gra 79 :IO 15853 1 Bandeja de metal 39.00 
15171 1 Cadena con dije 2 gra 13 20 15S54 2 Cuadros de madera en tela . 39.00 

l 15181 1 Pulsera con dije 18 gra 92.40 15867 1 Cadena con dije 11 gra 53.00 

1 
t518a 1 Cadena con dije 15 gra 52.80 15878 1 Cadena con dije, 1 esclava 1 par ··1 15231 1 Cadena con dije 4 grs . 19.80 de chapas 12 gr1 · 52.00 .. -~-~'.· -

15235 1 Lámpara eléctica de mano 6.60 15882 3 Cadenae. con dije, 4 anllloa y 2 .:· '-~ 

¡ 
... ,.,.., •• ,.& 

15245 1 Cadena con dije 25 grs 184.80 ~ares de chapae 40 gra 234.00 ~ • :-<,. 

15258 2 Anillos con piedru de color; 4 15884 1 1 ancha eléctrica 19.50 · .. ~··.;. 
1/2 gra 19.80 15885 1 Esclava, 3 anillos 16 grs 52.00 

j· 15291 Anillo y 1 par de chapas con pie· 15886 1 Córdón con dije 32 grs 195.00 ~-

dra 7 grs 52.80 15897 1 Esclava y 1 par de chongo• 3 1/2 

,, 15299 Cadena con dije y 1 par de argo· grs 195.00 

1· llonea 6 gn 33.00 15901 1 Cadena con dije 7 gra 39.00 
15351 1 Cadena con dije 5 gn 26.40 15911 1 Dije de moneda 5 dólares oro 
15352 1 Pulsera sin dije 30 gra 105.60 Americano 8 grs 39.-00 
15373 1 Reloj de varón 11.80 15912 1 Dije de moneda de 3 dólares y 2 
15393 1 Cadena con dije y pulsera aln medallas 19 grs 91.00 

dije 16 gr& 26.40 15913 1 E1pejo con su marco 19.50 

15937 2 Anillo• y 1 esclava 2 1/2 grs 13 20 15914 1 Dije colgante con perlita 13 gn 52.00. 

15406 J Cordón con dije 9 grs 66.00 15915 1 Dije de moneda de 5 dólares oro 

15412 2 Pulsera 1 cadena con dije y 1 par· americano 39.00 
de argollones 30 grs 105.60 15916 l Par mancornillu con 4 moneda 

15417 2 Caden11 con dijes, 2 anillos y l 3 1/2 dólares 39.00 

par de argollones 13 grs 66.00 15917 1 D~dal de oro 3 grs 13.00 

15419 2 Esclava y 1 prendedor 8 1/2 grs 3960 15918 1 ~eloj de bolsillo 3250 

15424 1 Cadena con dije 8 1/2 52.80 15919 1 Dije moneda 5 dólares 39.00 

15451 · 2 Dijea 2 gramos 10.40 15925 1 Anillo 1 gramo • 5.20 J 
15452 2 Anillos y 1 par de chap11 7 1/2 15930 1 Cadena con dije 14 grms 65.00 ··:~ 

gra 26.00 15932 1 Par de anteojos de larga vista 32.50 'i 

....... 15456 1 Máquina de escribir marca Re- 15949 1 Cadena con dije 1 esclava y 1 -~ 

migton con camisa 260.00 anillo 7 1/2 grm1 45 50 ~~~ 

1 15462 1 Reloj para varón 26.00 15952 1 Cadena con dijes 3 1/2 grms 15.60 \¡-~ 
15466 1 Pluma fuente 7.80 15959 1 Cordón con dije y 1 una pulsera •j 

15510 2 Pares de chapas 1 anillito 3 gra 1950 sin dije 17 grms 104.00 ·.~ 

15528 1 Machete 5.20 15975 1 Anillo liso y 1 par chap11 1 gn 6.50 ·i 

- 15541 l Cadena con dije 4 1/2 grs 2600 15976 2 Cadenaa 2 anillos, 1 par de cna· 

15542 1 Cadena con dije 9 grs 39.00 pas, l anillo de filigranas 12 gra 39.00 -
15561 -1 Anlllo 2 gr1 10.40 15878 1 Anillo 2 grms 6.50 - 15563 . l .Cadena con dije 18 grs 39.00 ;5979 1 Cadena con dije 3 1/2 grms 15.60 

15570 l Collar 1 cordón con dije y 1 anl· 15982 J Máquina de moler n'iafl: 1300 
no 17 grs 45.50 15984 1 Par argollones y 1 anillo 4 gr• 10.50 

15585 l Cadena con dije 1 1/2 gn 6.50 15996 2 Anillo• 4 grama . 26.00 

-'/ 15605 1 Prendedor en forma de espada 16016 1 Cadena c~n 2 dijea y t anlllo 1.6 

:~;~:~··· 
· con piedrit11 de brillantes perll- grm• 26.00 

tu y 1 rubf 'S gra 1040.00 16017 l Par argollonea 5 grm• 19.60 

15619 1 Par de chapas y 3 dljea 4 1/2 16018 1 Cadena con dije, 1 anillo con 
'{::~ ¡u 19.50 piedra 6 1/2 ¡rm1 32.50 . 

15676 1 Cadena c:on dije 2.1/2 ¡u 10.40 160[9 1 Pulaera 1ln dije 17 ¡rma M.00 

~-
l 
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--------------------------------------~~--------------------------------No d• la Descripcidn de 
las prendas Boleta 

16020 
16031 
16023 
16034 
16035 

1 Puleera con diie 15 grs 
1 Cadena con diJc, 1 gr 
1 Cadena con dije 10 gr1 
1 M•rco de aierra 
1 Cadena con dije y trca pares de 

chapas 7 grs 
16036 1 Pulsera No. 8 15 grs 
16033 2 Anillos con piedra 30 gn 
16050 1 Máquina de moler mafz 
16059 1 Brazalete 19 gra 
16061 1 Serrucho 
16()64 1 Cadena con dije, 2 anillitos, 1 

par de patacones, 1 gaclllita con 
dije 8 gra 

16072 l E1clava 4 1/2 gn 
16074 1 Refrigeradora Hotoolnt con diez 

cajillas 
16089 1 Cadena con dije 8 gra 
16096 1 c,dena con dije 3 grs 
16105 1 Par de zapatos 
16116 1 Cadena con dije, 1 anillo de mar

queaa 4 gra 
16120 1 Pluma fuente 
16121 3 Cadenaa, 2 parei de chapu, 1 

gacilla con dije, 2 anilloa y 1 
anillo de filigrana 14 gra 

16129 1 Cadena con dije 13 gr! 
16142 2 Anillos 8 gra 
16164 1 Anillo con piedra 3 gr1 · 
16168 2 Cadenas con dlj~a 1 par chapaa 

y 1 chapa 1ola 7 grs 
16170 1 Cadena con dije, 1 anillo y 1 par 

de argollonea 10 gra 
16174 1 Cadena con dije, 2 anillos uno 

de ellos con piedra, 4 1/2 gn 
16175 1 Pulsera sin dije 5 grs 
16176 1 Cadena con dije 4 gn 
16177 1 Par chapas 10 1/2 gra 
16182 1 Cadena con dije 3 1/2 grs 
16186 6 Tazas con escudillas, cuatro pla· 

tos tendidos, 2 h•mdos 
16187 1 Partaviandu y eacudillu 
16188 2 Anillos con piedraa 6 grs 
16189 1 Par argollones 51/2 gn 
16190 1 Par de chapas, 1 cadena con di· 

je 5 grs 
16191 1 Par de chapas 1 dije 100 gr1 
16195 1 Par de zapatos nuevos 
16207 1 Cadena con dije 13 grs 
16210 1 Dedal con parte de oro 
16216 1 Bicicleta marca Hércules 
16218 1 Cadena con dije 2 grs 
16223 1 Cadenas con dijes 2 gra 
15220 1 Reloj 
162'30 1 Reloj 
16230 1 Reloj Hamllton 
16238 1, Cadena "con dije 4 1/2 gn 
16240 1 Cadena con dije 8 gn 
16246 2 Cadenas con dijes, 1 pulsera 14 

1/2 grs 
16256 l Máquina de coser 
1¡263 1 Cadena con dije 9 grs 
lb265 1 Reloj 
16270 1 Cadena con dije 1 gr 
16271 1 Cadena con dije, 1 puliera 4 grs 
lfl272 2 Pares de chapas 2 gra 
16390 2 3/4 yarda género y 1/3 yard ga-

bardina 
16687 
16691 
16826 
16838 
16043 
16985 
J7130 
17215 
17241 
1.7374 

1 Bicicleta marca Trlumph 
2 Corte• de lona 
3 Vard géne;o de algodón 
3 Yard de nylon 
4 Yard y cuarta do tafetán 
2 Pafes zapatos de mujer 
3 C9rtes de seda 12 yarda 
3 Vard. de vlllela 
3 Vard. de c11imlr 
1 Cámara fotográflc 

Bast dtl 1 Boltfa Dtseriptidn. dt 
Remate 1 Boleta las prtndas 
~ 65.00. 17415 5 Vard. ~éncro de alllodón 

6.50 '. 17443 1 Máquina de coser Singcr 
52.00 17467 1 Bicicleta marca Trlumh 
6.50 17772 1 Bicicleta marca Ralelgh 

17799 1 Corte de lino 
2600 
89.60 

192.00 
12.80 
64.00 

6.40 

17917 1 Camlu nueva 
1796A 3 Yard. de dril cáftamo 
17970 3 Vard. de vlllela 
18047 7 1/2 yard. tela de algodón 
18049 6 Yard. género de algodón 
18055 2 1/2 yard. poplfn y 2 1/2 yard. 

18072 
38.40 18462 
19·20 18705 

18792 
1280 ()() 1 18925 

44.80 ,. 19934 
15.36 
12.80 18988 

19062 
1920 19187 
5.12 19143 

19445 

tela espejo .. 
2 Yard. utfn celeste y l 1/2 nylon 
3 Yard. de vlllela 
4 Yard. de tafetan blanco 
6 Yard. de 1cda 
6 Vard. de eeda lavable 
3 Vard. de eeda y 2 cortes de mar· 

qui set 
3 Yard. de seda lavable 
2 Cortes de seda con 9 yard. 
1 Radio tocadiaco 
l Mantilla negra nueva 
2 Colchas de algodón 1 1/2 yard. 

de dril Imitación de casmir 
51.20 19446 ,. 5 Vard de género de algodón 
64 00 19463 3 Vard casimir tropical 
38.40 19469 4 Y~rd y 1/2 de culmlr 
12.80 19508 1 Corte de lona de tijera 

19516 1 Corte con 1 1/3 culmlr tropical 
36.40 19586 20 Yard má1 o menos de manta 

19590 2 Toallas y 1 colcha de algodón 
38.40 19602 5 1/2 yard de dril rayado y 2 1/2 

yard villela 
23.04 19633 1 1/3 yard gabardina , 
2560 19638 2 3/4 casimir ·· 
12.8(1 19631 1 Corte de lona de tijera 
44.80 19670 1 1/3 gabardina 
12.80 19675 2 Cortes de gabardin11 de 1/3 yar-

d11 cada uno 
25 60 19~76 2 3/~ yard de casimir 
12 80 19768 3 Yard de Imitación de lino, 1 pl-
12.80 che!, 1 taza y 1 pana 
19.20 19774 3 Yard de seda de color 

i9854 4 Corte11 de gabllrdina, 8 1¡2 seda 
32.00 y 2 1/2 yard género de algodón 
19.20 19858 3 Yarcl de seda y 1 yard imitación 
12.80 de casimir 
38.40 19892 3 Yard de seda y 2 yard manta 

Bast del 
Remate 
~ 12.60 

226.80 
100.80 
100.80 

630 
6.30 

- 12.60 
6.30 

12.60 
7.56 

6.30 
6.30 
630 
9.91 

1240 
9.92 

1488 
4.96 

14 88 
62.00 

6.20 

24:80 
7.44 

4960 
31.00 
1240 
1240 
8.60 

12.40 

12.40 
7.44 

31.00 
12.40 
7.44 

14.88 
24.80 

12.40 
6.20 

6200 

99.92 

7.68 dril 9.9i 
128 00 . 19937 1 Calcha de algodón 6.20 

12 80 i 20037 3 v .. d de seda floreada 6 20 
12.80 CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
2568 
25,68 (Monte de Piedad) 
25.60 Agencia de Granada. 
19 20 Managua, D. N. 
38.40 2 2 

64.00 TlTULOS SUPLETORIOS 
25.60 4042 
32 00 francisco Z&Vala 'Saldivar, domicilio CondPga, 
32 00 

1 
presentose este juzizado solicitando titulo 111pletorlo 

6 40 casa y solar ubicados pueblo Condega, casa forma 
19.20 caftón, 1obre horcones, entejada, paredes taquezal, 
10.24 diez varas largo, sei1 ancho, con corredor, enclava

da solar, treinta y trea varas una tercia, lindante: 
oriente, Félix Pedro Oónzález; occidente, Yolanda 
Rodr(guez; norte, Benito Ortez; Sur, Lumllda de 
Castcllón. 

10.24 
15360 
25.60 
6.40 

12.80 
1280 
44.80 
38.40 

5.12 
64.00 
25.20 

Eltrmalo un mil cl)rdob11. 
Opóngase término legal. 
Dado Juzgado' Civil Dl1trito. f1teU, siete julio 

mil novecientos cincuenta y claco.-0. Outiérrei.-
Callxto Outiérrez.-Srlo. 3 3 

No. 6651 
Clementina MaracUa¡11¡, ~om4? heredera de juan~ 

. '. .V .... 
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Talavera de Maradiaga, pide título 1upletorlo de 
cua y solar 11tuado1 Cantón San Isidro. eeta ciudad 
lindantes: oriente, predio de Cr'lstóbal Oarcfa; po
niente, el de Mercedes Rurz: norte, el de Cario• 
Mendieta; y 1ur1 mediando calle, Timotea Poved a 
viuda de C11tellón. · 

Oyenae oposiciones legales. 
Juzgado Civil de D;1trlto. Le'in, veinticinco de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y cinco.-J. 
R. Sabor(o E.-Srio. 3 3 

N9 6453 
Amada Huete ReyH, 101iclta trtulo supletorio 

predio• rúaticoa esta jurl1dlcción lindante: norte, 
· arado de mi pertenencia¡ 1ur camino real a Ou11u
. yuca oriente, propiedad de Blás Tercero¡ occidente, 
propiedad Ramón Carrasco. 

Interesado Opóngaac. 
Dado en el Juzgado Unlco del Diatrito. Somoto, 

veinte de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
clnco.-0. López Martrncz.-Srio. 3 3 

No. 6264 
Jo1é Outlérrez Zavala, 1oliclta trtulo auplctorlo 

cuatro pcqucilaa lilas sltuadaa en el Archipiélago 
de Lu l1let11 del Oran Lago, con cato• llndcrot: 
oriente, poniente, norte y sur, el Oran Lago. Laa 
catima en cuatrocientos córdob11. 

Interesado• opóngaoae término legal. 
Dado e'l el Juzgado Civil del Distrito. Granada, 

uno de Julio de mil noveclento1 cincuenta y cin-
co.-Oulllcrmo Morales.-Srlo. 3 3 

3946 
Flora viuda de Potoy, solicita Utulo supletorio 

lote terreno, esta jurisdicción, 1igulente1 linderos: 
oriente, Juan de la Cruz Alvarcz;- poniente y norte, 
Ollberto Potoy¡ 1ur, Juan de la Cruz Alvarcz. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Juzgado Local Civil. Alta Gracia, dou:de julio 
de mil noveclento1 cincuenta y cinco.-F. R. Oon-
zllcz.-Srlo. · · 3 3 

N9 3950 . 
Máximo Saballos Marfn, solicita Utulo 1upletorio, 

terreno rústico, esta _juri1dicclón 1iguientea linde
ros: oriente y sur, hacienda San Juan; poniente, An
tonio Outiérrez; norte, Máximo Saballos. 

Quien ae crea con derecho opóngase término 
legal. • · 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, veinte 
Junio mil novecicntoa cincuenta y cinco.-fra ncis-
co Rurz Oonzález.-Srio. 3 3 

N9 3949 
Leonardo Blandón, aolicita Ululo 1upletorio, lote 

terreno rústico esta jurl1dlcclón, 1iguientes llodero1: 
oriente, Catalina Barahona¡ poniente, Fernando Me
na¡ norte, Tomás Agulrre; aur, José Bonilla. 

Quien IC crea con derecho opóngase término 
legal. 

Juzgado Local Civil. Alta Gracia, veinte Junio 
mil noveclcnto1 clncuentlcinco.-franci1co Rurz 
Oonzálcz.-Srto. 3 3 

No. 6578 
José Laurcano farilla, sollc:lta Ululo supletorio, fin
ca urbana juritdicción Belén con casa, limitada: 
oriente, calle¡ poniente, Marra Ugarte; norte, Roaa
lfa Luna¡ 1ur, Oregorio Draz. 

Oponerse legalmente. 
Secretarra juzgado Civil Distrito. Rlvas, quince 

Junio mil novecientos clncucntlclnco.-Moi1é1 S. 
Colc.-Srio. 3 3 

3948 
• Francisco Villanueva, solicita Utulo supletorio, 10· 
. lar urbano, esta jurisdicción 1igulentca linderos: 

oriente, Doloret FICJre1¡ poniente, Oumerclndo Sevl· 
lla¡ norte, Manuel Cajlna¡ 1ur1 franci1co Oulllén. 

Quien ae crea 
legal. 

Juzgado Local 
mil novecientos 
Martrnez.-·Srlo. 

con derecho opóngase término 

Civil. Alta Gracia, veinte junio 
cincuentlclnco. -Francisco Rufz 

3 3 

N9 6607 
Ollvia Rodrf1tuez Sandoval, 101lcita trtufo suple

torio predio urbano casa y solar situado esta pobla· 
clón, limitado: oriente y sur, terrenos :lel General 
Anastasio Somoza; poniente, Roaa viuda de Sando
val; y norte, calle comedlo, Ro1a viuda de Sando· 
val y Arturo Herrera. 

Oyense opo1lcionc1 término de ley. 
San Miguclito, departamento Rro San juan, diez 

y nueve de ()ctubrc de mil novecientos cincuenta y 
clnco.-J. f. Roblca R.-Ante mi Srla. M. Aguilar 
~ 33 

6050 
Aquilino Tinoco Sevilla, Quilatr, pide Ululo su· 

plctorio finca San francisco de Cerro Blanco, en 
valle Teoclntal, jurisdicción QuilaU, veinticinco 
manzanu exteneión, más o menos, cultiV1da mil 
doscientos cafetos obreros, dos manzanu caila azú· 
car, trapiche, una manzana guineos y resto terreno 
huatalea, demarcado, cercas alambre y naturales, 
limitada: norte, Balvina Chavcrrra antca, ahora Do· 
lores Rodríguez; sur, Vicente, Lconcia, Raimunda y 
Marra Tinaco y Santiago Oarda¡ oriente, quebrada 
de Cerro Blanco y predio Agapito Siles¡ occidente, 
predio Viceota, Leoncla, Raimunda y Marra Tinoco 

Valorada quinientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito, Ocotal, veint nue-

ve Julio mil nocecientos cincuenta y clnco.-Jullo 
C. Madrlgal.-J. L. Jarqurn C •. Srio. 

Conformc.-J. L. jarqurn C., Srio. 3 3 

6203 
Josefa Quintero viuda de Herrera, mayor de edad 

viuda, de oficio• domésticos, cate domicilio, 101iclta 
Ululo supletorio finca urbana esta ciudad, midiendo 
trelntiuna y medía varas, norte y 1ur; veinte varu 
oriente y poniente, limitada: oriente y sur, herede
ros Ezequiel Sánchcz Raya; poniente, Isabel y Ma
ría Dolores Robleto, calle¡ norte, francisco Oenie 
Sánchc7. y Zulla Bct~ta, calle. 

lntcr.Ylno S(ndico Municipal. 
Valoró predio qulnicnto1 córdobas. 
Oycnsc opo1ición término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Muatepe, ve intl

trés Junio mil novecicnto1 cincuenta y cinco.
Eduardo Caldera Vega.-A. Rulz Lacayo, Srio. 

3 3 

N9 6'372 
Presentación Cruz, pide trtulo 1uplctorio1 finca 

Santa Marra, en cata jurisdicción; treinta manzanas 
de extensión linda: norte y oriente, francisco Cór· 
doba¡ sur, Inés Oarc!a¡ occidente, Daniel Suarez. 

Quien pretenda derecho opóng11sc término legal. 
Juzgado Local de lo Civil. jalapa, veintiocho de 

Septiembre de mil novecientot cincuenta y cinco.
Luis Alberto Tercero E.-Francisco C. Oaóna.-Sroi. 

3 2 

Np 6374 
Raúl Silva, Solicita muto suplctorfo, cua de ha

bitación construido en 1olar qpe mide veinticinco 
varas lineales ancho en este pueblo linda: norte, Ju
lio Delgadlllo; mediando calle sur y occidente, Mar
garita Centeno¡ oriente, francisco Doila, mediando 
calle. 

Quien pretenta derecho opóng11e término legal. 

juzgado Local de lo Civil. Jalapa, veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco.
Lineado-en cuadro-valen-Luis Alberto Tercero 
E.-Francl1co C. Oaóna.-Srlo, 3 2 
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N9 6739 
Ellseo Mayorga, aollclta titulo aupletorlo de un 

lole de terreno de cincuenta hectáreas, alta en lugar 
llamado Cailo de Boca Negra, Rlo San Juan, con 
estoa linderos: norte, terrenos del General Anasta
aio Somoza¡ 1ur, Rlo San Juan; oriente, terrenos de 
juan Oonzález Sábalo1¡ y occidente, con el aeilor 
Manuel• Alemán. El lote contiene una casa de 
horcones forrada con tablas¡ cacao, caña de azúcar 
y árboles frutale~. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito. San Carlos, quince de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y clnco.-H. 
Oaorno Fonseca.-C. Flores V., Srlo. 

·Es conforme.-San Carlos, quince de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y clnco.-C. Florea V. 
Srio. 3 2 ' 

N9 6698 
Socorro Cerda Castillo, aoliclta Ululo aupletorio 

finca Santa Ana en La Azucena:eata juriadicción, cln 
cuenta manzanas de terreno propio, limitada: orlen· 
te, Paullno jarquln; poniente, terreno nacional; nor· 
te,Juan José Martfnez; y 1ur1 linea telegráfica. 

Ópónganse término legal. 
Juzgado Local Civil. San Carlos, quince de Oc

tubre de mil novecientos cincuentlcinco.-J_oaé Ra· 
món Clsneroa.-C. Vega Pasquler, Srio. 

Es conforme -San Carloa, quince de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-C. Vega Pas· 
quier, Srio. 3 2 

MARCAS Df: FABRICA 
No 6679 

Alfredo Roque VallecÍllo, de este domicilio, 1011· 
cita regiatro esta Marca de fábrica y Comercio: 

. .. . N9 6tJ5 
Laboratorio• Industriales farmaceutlcos Ecuato

rla~o11 Life, de Quito, Ecuador mediante apodera
do Henry Caldera Pallaia, Agente de Marcas de Fá· 
brlca y Patente• de Invención, de este domicilio, 10· 
licita registro esta marca de fábrica y comercio: 

para: toda clate de productos farmacéutico• y medl· 
cinales, para uso humano o veterinario, a saber: 
analgésiC'Os, anafrofl1(aco11 aneatésicos, anodinos, 
antiácidos, antielmfnlcoa, a.nticloróticos, antieméti
cos, antieplléptlco11 antigalactagogo11 antigonorréi,. 
cos, antihldrótlcos, antitrtlco11 antlneurálgico1, anti· 
parasltkos, anliperiódico1, antiflotrstlcoa, antiplrétl· 
cos, antireumático•, antilialagogo1, antle1p11módl
co1, antisymóticos, aperitlvo11 afrodisiacos, astrin
gentes, sedativo• cardiacos, estimulantes cardíacos, 
carminativos, catárticos deprimentes 1cerebralea1 y 
e1tlmulantea cerebrales, colagogos, con1tructlvo1, 
contra-irritantes, emolientea, desoxidantes, deain· 
fectantes, depilatorios, deprimentes, diaforéticos, 
digestivos, resolventea, diuréticos, echólico11 emétl· 
coa, emenagogos, remedios tomados por la nariz, 
escaróticos, expectorantes, galactagogos, tónicos 
gástrico1, emostáticos, hipnóticos, Irritantes, laxan
tes, motor-deprimentes, motor excitantes, mldriátl-\ 
co11 mióticos, narcóticos, remedios nervino•, nutri-
tivos, oxitóaicoa, tialagogos, purgantes, pustulentes, 
refrigerantes medicinales, resolventes, deprlmentea 
respiratorios, estimulantes respiratorios cardíacos, 
cerebralea y hepáticos, restaurativos, rubefacientes, 
aedativos, aialagogos, soporfferos, estornutatorios, 
eatimulantes estomacales, eatrticos, 1udorrfero11 ten(· 
fugas, tónicos, con1trrctore1 de vasos, vaso dilatares, 
sedativos vasculantes, vermífugo, vesicantes, etrxire11 

extractos Uquldos y sólidos, unguentos, prtdoras, 
aoluclonea, jarabea, tabletas, tintur11, glóbulos, aguas, 
antibióticos, preparacionea de vitamin11 y substan • 

" etas hormonas. 

para: lnsecticidaa agrlcolaa. 
Oyenae oposiciones término legal. 

Mlni1lerio de Economla. Managua, O N., velntl· 
nueve de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.--Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 3 

/ 6784 
Revlon Produch Corporatlon, de la ciudad y Es

tado de New York, Estados Unido• de América, me· 
diante apoderado Henry Caldera Pallal1, Agente 
de Marcaa de fábribrica y Patentea de Invención, 

· de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y comercio: 

PERMAVIDA 
1 1 

para: cosméticos de toda clase particularmente lá· 
picea de labio y pinturaa para labio de toda clase. 

Oyense oposlclonea término leg~I. 
Ministerio de Econom(a.-Managus, D.N., dieciaie· 

te de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-Evenor Arévalo1 Oficial Mayor. 3 2 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Econom!a.-Managua, D. N. ocho 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cin-
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

No 6187 
Shulton, loe., de CIÍfton, Condado de Pas'!lalc, 

Estado de New Jersey, Estadoi Unidos de Améri
ca, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, 
Agente de Marc11 de fábrica y Patentes de Inven
ción, de cate domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

SHULTON 
para: preparaclonea de tocador, jabones, perfumea, 
i:osmétlcos, Incluyendo preparacionea para afeitar. 

Oyen1e· oposiciones término legal. 
Mlnl1terlo de Economra. Managua, D. N., treinta 

y uno de Octubre de mil novecientos cincuen-
tlclnco.-Evenor Arévalo, ·Oficial Mayor. 3 2 

No 6785 
Bp Trading Limited, ·de Londres, Inglaterra, me

diante apoderado Henry Caldera Pallaia, 'Agente de 
Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, aolicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

IMSHI 
para: Insecticidas. - · 

Oyense oposición término legal. 
Ministerio de Economra, Managua, D. N., vein

ticuatro de Octubre de mil novecientos cincuen-
ta y clnco.-Evenor Arévalo, Of. Mayor. 3 2 
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